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Bolívar

GRUPO DE NÓMINA Y NOVEDADES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOLIVAR NIT.806002077-1 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION No.

"Por medio de ia cual se reconoce el retiro de unas cesantías definitivas a beneficiarios"
t

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales y en especial ias conferidas m ediante Decreto 26 dei
13 de Junio de 2016.

CONSIDERANDO:

Que CARMIRA CENTENO SERPA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.45.486.796, actuando en 
calidad de CONYUGE, ROS MIRA MERCEDES RAMIREZ CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.33.103.096, ENEIDA LUZ RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía No.32.936.323 y 
ADRIANA XILENA RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía No.1.047.417.816, actuando 
en calidad de HIJAS de NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO, quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía No. C.C.73.071.308, solicitaron ante la Secretaria de Educación de Bolívar, el reconocimiento y 
pago de las Cesantías Definitivas dei funcionario fallecido NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO.

Que según Certificado de Tiempo de Servicio No.22941 se verificó que el (a) señor (a) NESTOR EDUARDO 
RAMIREZ CAMARGO con cédula de ciudadanía No.73.071.308, prestó sus servicios como PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Grado 04 en la, INSTITUCION EDUCATIVA BENJAMIN HERRERA, del 08/11/2004 al 
26/02/2023.

Que las cesantías comprendidas desde el 08/11/2004 hasta el 31/12/2022, fueron depositadas en el fondo de 
Cesantías al que se encontraba afiliado el funcionario.

Que mediante edictos emplazatorios publicados en el periódico El Universal con fecha 26-de abril de 2023 y 
16 de mayo de 2023, se dio a conocer la solicitud del pago de las Prestaciones Sociales interpuesta por la 
señora CARMIRA CENTENO SERPA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.45.486.796, actuando 
en calidad de CONYUGE, ROS MIRA MERCEDES RAMIREZ CENTENO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.33.103.096, ENEIDA LUZ RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía 
No.32.936.323 y ADRIANA XILENA RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.047.417.816, actuando en calidad de HIJAS de NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO.

Que habiéndose cumplido los plazos de los edictos emplazatorios, a la fecha no se presentó otro beneficiario 
reclamando derechos sobre las prestaciones del señor fallecido NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO.

CARMIRA CENTENO SERPA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.45.486.796, actuando en 
calidad de CONYUGE, ROSMIRA MERCEDES RAMIREZ CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.33.103.096, ENEIDA LUZ RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía No.32.936.323 y 

■ADRIANA XILENA RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía No.1.047.417.816, actuando 
en calidad de HIJAS de NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO, según documentos anexos a su 
solicitud, presentaron certificado de cuenta bancada de Davivienda, Cuenta de Ahorro No.488405218436, 
488436372905, 056670155029 y cuenta Banco Falabella cuenta de ahorros No.114080247167, 
respectivamente.

Que se hace necesario expedir un acto administrativo paraja debida autorización del retiro de las Cesantías 
que se encuentran consignadas en el FONDO DE CESANTÍAS PORVENIR, las cuales son reclamadas a esta 
secretaria por CARMIRA CENTENO SERPA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.45.486.796, 
actuando en calidad de CONYUGE, ROSMIRA MERCEDES RAMIREZ CENTENO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.33.103.096, ENEIDA LUZ RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía 
No.32.936.323 y ADRIANA XILENA RAMIREZ CENTENO identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.047.417.816, actuando en calidad de HIJAS de NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO.

Que son disposiciones aplicables entre otras Artículo 23 del C.N., Decreto 1160 de 1947, Ley 244 de 
Diciembre 29 de 1995, Ordenanza 29 del 29 de Diciembre de 1999, Decreto 29 del 24 de Enero de 2000, 
Decreto 1919 del 2002, la Ley 995 de 2005 y Decreto 404 del 2006.

Que en virtud de lo anterior expuesto:
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R E S  U EL VE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese al fondo de Cesantías PORVENIR, autorizar el pago de las cesantías que 
se encuentran consignadas en la cuenta dei señor NESTOR EDUARDO RAMIREZ CAMARGO quien en vida 
se identificaba con cédula de ciudadanía No.73.071.308, la suma de $7.727.575, según certificado expedido 
el 30/06/2023 por el fondo de cesantías PORVENIR, a favor de ios siguientes beneficiarios:

BENEFICIARIO IDENTIFICACIÓN PARENTEZCO PORCENTAJE

CARMIRA CENTENO SERPA 45.486.796 CONYUGE 50%

ROSMIRA MERCEDES RAMIREZ CENTENO 33.103.096 HIJA 16.7

ENEIDA LUZ RAMIREZ CENTENO 32.936,323 HIJA 16.7

ADRIANA XILENA RAMIREZ CENTENO 1.047.417.816 HIJA 16.6

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales y pertinentes envíese copia de la presente resolución al Grupo 
de Nómina y Novedades, Sección de Archivo y Hoja de Vida de él (la) servidor(a) público(a).

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dado en el municipio de Turbaco -  Bolívar, eí día

Comuniqúese Notifíquese y Cúmplase,

Dado en Cartagena de Indias a los 0»3 AGU 2023

VERONICA MpNTERROSA TORRES,
Secretaria de Educación de Bolívar
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